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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Incorpórese al proceso la citación enviada a la parte codemandada PIEDRA SANTAS 

GROUP S.A.S., con resultado positivo en su entrega1. Vencido como se encuentra el 

término para notificarse personalmente sin que ésta lo hiciera, procede la notificación 

por aviso, advirtiendo a la parte demandante que debe realizarlo con observancia de 

las exigencias previstas en el artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

Téngase en cuenta los gastos de mensajería de esta citación, en la liquidación de 

costas, de ser procedente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

D.CH. 

 
1 Archivo digital No.10. 
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